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ACTA CAZ N° 20 – Comodoro Rivadavia (LCB – plan 2013) 

 

--------------------En la ciudad de Comodoro Rivadavia, a los 18 días del mes de febrero 

del año 2026, se reúne el Comité Asesor Zonal, Comodoro Rivadavia, para el Ciclo 

Superior de la Lic. en Ciencias Biológicas (Plan 2013). Participan del mismo: el Dr. 

Damián G. Gil, la Lic. Carolina Mutti, Dra. Nadia Arias y la Lic. Marina Riera, 

representantes por claustro docente Sede Comodoro Rivadavia.--------------------------- 

--------------------- Convocatoria que se efectúa a los fines de analizar presentaciones que 

requieren tratamiento urgente realizadas por alumnos de la sede en relación a sus 

propuestas de Ciclo Superior. En el tratamiento de temas que involucren a 

representantes del CAZ, se realizan las abstenciones correspondientes-- 

 
 

OPAZO, FACUNDO AGUSTÍN (DNI 39.437.342) 

El alumno solicita prórroga para la presentación de la Tesis de Grado Licenciatura en 

Ciencias Biológicas titulada “Complejidad estructural en matrices del mejillin del sur 

Perumytilus purpuratus (Bivalvia) y su comunidad asociada en Patagonia Central, 

Argentina” dirigida por la Dra. Romina Noelia Verga (CUIL 27-30.680.133-9) y co-dirigido 

por el Dr. Damián Gaspar Gil (CUIL 27-25.011.402-3), aprobado en Acta CAZ Nº 14 

(agosto 2024).- 

Vista la solicitud, se aprueba otorgar la prórroga establecida por reglamento (12 
meses) hasta agosto 2026.  

 

VIDMAR, VICTORIA MINKA (DNI 37.766.990) 

La alumna solicita prórroga para la presentación de la Tesis de Grado Licenciatura en 

Ciencias Biológicas titulada “Piletas de marea como área de cría de peces costeros” 

dirigido por el Dr. Mauro Sebastián Marcinkevicius, aprobado en Acta CAZ N°13 

(marzo 2024).- 

Vista la solicitud, se aprueba otorgar la prórroga establecida por reglamento (12 
meses) y prórroga extraordinaria (seis meses) hasta agosto 2026.  

 

---------------Sin otro tema por tratar, siendo las 12:15 hs del día de la fecha, se da por 

finalizada la presente reunión.------------------------------------------------------------------------- 

 

        

 


